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..Fallamos: Que estimando en parte elTe!c::u~~tencioso
adI1'1intstrattvo interpuesto en notnpre y. .... repre~Dtaei9:nd8~ don
Ramón Pitarch Soldevilla, contra··Ordl)D,eS.c1et'Mi~is~rl9~dela
Vivienda de 29· de noviembre de' 1964;¡ aproba~~-deléxpe
diente de expropiación,porprocedimientd,de t4SSC:ión conilio
t8, del polígono ..,Gomal.., sitosn Hos-pitalef,>dítLlobregat. y
por las que, se fijaron los justipteciOB'.ind1vid~1:iza408,de- loa
bienes y derechos afectados,:por" 18 ,ml8D1&.'f::'ent't'e-ellos. ,los
de la parcela 332 e industria en eUa:e~:n"".'-confinnad.. en
reposición, a virtud de silencio, adininiSttaitlv():"debenws<leclQ
rar y declaramos que, pornoset"en pa1"t8.cf.ll#'ol'll;i6_ derecho.
las anulamos parcialmente y dejamosde~:JJl,tJd.Q -sip,et:ec
to, declarando asimismo, en su.~;c¡ueel)\l,St,iprecí~'P!"O'"
cedente del terreno de la indIcada. parcela '~~"co)'l<arregJoal
valor comercial. el que corresponde a~J1 d':éae;38:~~8
el metro cuadrado, cuyo importe deberé,' .:ip~IUent(ldo~n
la cantidad a que asciende el cinCOP9r:"ieI1t.Q:i:lel tnism:Q'; _por
premio de afección. desestimánc;108fJ,el, :recu~,'~J:1:t;~ _,con'"
cierne a la tasación pretendidaParala,md,~t,~~:e.xis,ten:te en
la finca y subsistiendo. respec.tQ'a,: ell:a.)a'"~10!&(;~pJ14e_la
resolución impugnada. absolviendose -a'laA.~ÍIllstraciótf' "de
las demás pretensiohes de la delI1.an~ Y, Sirt'l.1,acerse,~
declaración sobre costas. _ _ _ __ __, _ __ '

Así 'Por esta nuestra sentencia, que se'publicará en el "Bo~
letín Oficinldel Estado" e insertan\ anla "COIeoqi9J:l~gisla~
tiva", definitivamente juzgando., lo pronunoiatnQs, 'nfandamos y
firma:moS,~

En su virtud, ,este Ministerio ha tenicio a bien _dis})oner se
cumpla en sus propiQS ténninos, lllrer-elida- :s@-tencia. publi~

cándose el aludido fallo en el ..Bol~tin O~clal ~l Estad'o-, -tlXio
ello en cumplimiento de lo prevenido en la'Léyde 27 de di~

ciembre de 1956.
Lo que comunico a V. 1, a los efootos oportunos.
Dios guarde a V., Y.
Madrid, 22 de febrero de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de ürbanización.

ORDEN de 1 de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de ta$en~cia dictada por
el Tribunal Supremo en, el :1'6Cu:r,o;'con-fe:nc'io$O--Q.d·
ministrati-vo interpuesto "or .-don.~~".Qns{)'Bac1f'1Wn
de llIade contra bOrde"" d. Uds' -qctubte de '1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contenclOS()--'adtrP:fllsttativoseguidoen
única .instancia' ante la Sala Qutnta4el'TrlbWt-#lSlJJ>'r~m(),in
terpuesto por don Alfonso Baain()nde,nIatl~;;',::d~al1~.nte.la

Administración General, de~. CGn~::~:0x'4fti1 mif?:tste.c
tial de 24 ele octubre de 1961, ap-r-obaOOri.,d,éljulltlPrecio de
la parcela 145 del polígono «San .Petfrp.;de :M'\I.Zb~., d'eLa
Coruña, se ha dictado con fecha 21€ie,enerodé'1972 sentencia;
cuya parte dispositiva es como.· sigue:

..Fallamos: Que estimando en na.rte!!-l recur~o-.. contenciO$'o
administrativo interpuesto en nombre y represt;l',nti1ción de don
Alfonso, Baamonde Illade, contra la Ordfm d~l,:MiniSterio:, de .. la
Vivienda de 24 de octubre de 1967, $P~l)pat(J~a,'dEll éJtpedi1mte
de expropiación del polígono ...~;PedrodeM~()U'Z~. tercera
fase, de Elvifta, de La, Corufia, ycontra-ltJ,(jeáe~~~aCióntácita
del recurso de reposición entabladorespec{OIl-ljustiprePio. de
la ,parcela 145 del indicado· polIgono, propie~delrectlt;ren'te,
debemos declarar y declaramosqu.e. por,nq,s,Etr .~, parte- con
forme a derecho la resolución irnpugnadai ·~::<lebE!lm()Srevocar
y reVOCamos en cuanto señala para 111,32 me,ftJ:¡s ~drados de
terreno el valor de 1,067.90 pesetasm6:tro,fI,j~clQ,EU1 su lugar
el de 6;000 pesetas metro cuadIlldo,conderialld()-' a,:'Iil: A'dnli'nis-
tracióh a efectuar. las nuevas.1iquidQ(:Jcne~ttU,e,':~r:eZéa).1.·ne~
cesarias, incrementándose lac:antidadq\1e~~lte,conelcinco
por ciento· como. premio. de afección· y :<ieyeng-ado:. J{l .. c&JlUdad
total definiUvq.mente fijada el interés le~al.:a :partirdél dia
siguiente.& la ocupación hasta .·su cQtnpleto ,pago, ·d,e.sestinia-ndo
el recurso y confitm-8.ndo 1& Orden recurrida en todo lo de
más; sin especial declaración sobre costaS.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la"CoJ;ecdón Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lopnmunciantO-e;, mandamos y
finnamos._

En su. virtud, este Ministerio ha te,nido &. bien disponer se
cumpla en sus propios términos la refl!rtda. ~ntencia, publi
cándose el aludido fallo en el ...BóleUn Oficial: ti:e;t Estado-, tooQ
ello en cumplimiento de lopreve-nido en laLe-y de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico aV. I. a los, efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 1 de marzo de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director Gerente de la Cerenclade Urbanización,

íi _,U¡iil,iíU!ril':(llíf.U¡"¡mt¡:¡¡••,, - i!ii'jif'i""

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento, de la sentencia de 22 de
diciembre de 1971, dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo,

Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia entre don Juan Matamoros Pona, deman
dante, representado por el Procurador don Francisco Monte
serin LÓPez, y la Administración Pública, demandada, Y. en su
nombre. el Abogado del Estado, contra Resolución de la Direc
ción General de la Vivienda de 17 de enero de 1967, sobre
separación del Servicio, se ha dictado el 22 de diciemhre de 1971
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

..-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso c()ntenei050~administrativointerpuesto 8 nombre de don
Juan Matamoros Pons (.-ontra la Resolución de diecisiete de
enero cM mil 'novecientos sesenta y siete, de la Dirección Ge
nera~ de la· ViVienda, lacus.l denegó alzada del recurrente
conba acuerdo de veintidós de noviembre anterior,. de la Ca
nlara Oficial de la Propiedad Urbana de Barcelona, que san
'donó al· nombrado, ·Otdenanza de 13 misma. con separación
de:flnitjva dél Servicio por falta muy grave. declaramos a la
Resolución impugnada conforme a derecho, válida y subsisten
te y absolyemos de la demanda a ;la Adminis~aci6n del Es~

tado; sin especial imposición de costas,
Así por esta nuestra sentencia, 'que se publicflrá en el "Be:

latin . OOci81 del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo t)-i'oRunciamos, mandamos y firmarrios.-Valentin Sil~
-va.-José Maria Cordero,-Juan Becerril-Pedro F. Valladares.
Luis Bermúdez,-Rubricados.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
pue~to en e:lartículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso~Administrativa" ha dispuesto se
c,!-mpla en SUS propios términos la, expresada sentencia,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Di-os guarde a V, 1. muchos años,
Madrid. 9 de marzo de 1972.-P. D" el Subsecretario, Anto

nio de Leyva ':f Andía,

Ilmo. Sr. Subsecretario 'del Departamento.

RESOLUCION tU la Dirección General de Urb(t
nismo por la Que .se- transcribe relación de asuntos
sometidos (1 la consideración del excelentísimo 8e~

flor Miniftro de la- Vi-víendacon fecha 8 de marzo
de 1972, con indicacjón de la resolución "ecatda en
cada caso.

Relación de asuntos som'etidas al excelentisimosefiot Mi~
nistro con fecha 6 de marzo de 1972, a propuesta del ilustrísi~
mo. señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en la LeY sobre RéRimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo. de 1956 y en el Decreto 63/1968. de
18 de enero, con indicación de la resolución recaída en cada
caso;

1. Jaén.-Acta de replanteo de las obras de fábrica de los •
qeÍltros de transformación y red de alumbrado público viario
del polígono ...Los Olivares_._Fué aprobado.

2. Manresa.-Pl'oyecto deabastecíroiento de agua a los po~

ligonos ..La Balconada:o- (residenciaD y ..Bufalvent-- (industriaD,
Fué aproba(io~

3.. Santiago de- Compostelá.-P1an Parcial de Ordenación del
polígono industrial ...Tamb~,-Fué aprobado,

4. AranJuez.-Proyectos de: distribución de energía eléctrica
y alumbrado· púbUco del polígono ALas Aves-,-Fué aprobado.

Lo Q1,le Sé publica. en este Deriédíco oficial 'Oara conocimien~

to de las Corporaciones Locales v demás interesados.
Madrid, 10 de marzo de 1972,-El Director general, Emilio

Larrodera López.

ADMINISTRACION LOCAL

RE80LUC/ON de la Diputación Provincial de Oren
se por la que 8efjja fscha para proceder al levan~

!amiento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectaoospor las obras del ..C'l
mino de enlace: entre la- carretera de Villacantín
a Vigo con la de Orense a Maceda....

El Presidente de la excelentísima Diputación de Orensa hace
saber que el día· 21 de abrilpI'ÓXimo. a las horas que se in~
diean, se proceder' a levantar las actas previas a la urgente


